
< = b

y

!

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

qp* a# aoompña A la  so lic itud  do una patento do introducción por d iez 

aSos en España, por! "Mejoras su la  construcción do mesas do altura re­

gulable" a favor de D. José Guasa Kopp, residente en Madrid, ca lle  de 

Martín de los Heros, 62*

La presénte patente de introducción se r e f ie r e  a mejoras en 

la  construcción de mesas de altura regulable de principal aplicaoión 

en loe quirófanos y salas de curación. Los aparatos asi mejorados son 

conocidos en ios Estados Unidos de America y los fabrica la  casa Con—

5 querer y  por sus favorables características, considerarnos de interes

proteger su introducción en España.

Esencialmente, la  mesa objeto de esta patente, consiste en 

dos tubos telescópicos 1 y 2 de sección cuadrada, rectangular, c i l in ­

drica e t c ,  los cuales entran e l  uno dentro de l o tro . Cerca del extre- 

tO mo del tubo 2, se encuentra e l soporte 5, en e l  que se coloca e l  table­

ro o bandeja 6 . A l extremo o costado de dicho tubo y  cerca del soporte 

5, se encuentra e l  botón 3, e l cual puede comprimirse con e l dedo pul­

gar teniendo sujeto con la  misma mano dioho soporte $ del tubo t .

Las palancas 4 - 4 *  f i ja s  a l extremo in fe r io r  del tubo 2, se 

15 abren cuando se aprieta e l botón 3, separando del in te r io r  del tubo t ,
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^ la# zapata# 12 —,12* que sirven da frene, permitiendo entonce# que e l  tu­

bo 2, pueda subir y bajar libremente por e l  in te r io r  del tubo 1, manejan­

do lo con una sola mano y quedando f i j o  a la  altura deseada cuando se suel­

ta e l  botón 3* *

20 La base de esta mesa eet'A  formada por e l  tubo o barra 7* oon las

canoas o brazos 9 - 9 *  oon una bola o pequeña rueda a su extremo, las cua­

les oon la  rueda 8, permiten e l  fá c i l  traslado de la  mesa#

Las mejoras en la  construcción de mesas de altura regulable, a 

que nos referimos, pueden aplicarse a cualquier tip o , tamaño y aplicación;

25 además en su rea lización , pueden emplearse unos u otros materiales o modi­

f ic a r  su organización ó presentación según convenga en cada Oaso, y mien­

tras oon ta les innovaciones no se afecte a la  esenoialidad reivindicada, 

se obtendrán diversas variantes del aparato comprendidas y protegidas por 

esta patente#
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La presente patente de introducción, comprende las siguientes 

reivindicaciones!

i#—Mejoras en la  construcción de mesas de alturas regulable, 

caracterizada porque, manejadas con una sola mano, e l  tablero o bandeja 

queda automáticamente fijado  a cualquier altura deseada de su recorrido, 

en e l  momento en que se suelta e l botón que actúa e l  frene dispuesto en 

e l  ig te r io  d e l tubo—eoporte v e r t ic a l f i j e ,  en lugar del antiguo sistema 

de to rn illo  de apriete generalmente empleado, e l  cual requería e l empleo 

de las dos manos para la  fija c ió n  de la  mesa a la  altura deseada#

2#—Mejoras según la  reivindicación 1*, caracterizadas por un 

freno in te r io r , consistente en dos palanoas montadas en forma de tenaza, 

que en las caras exteriores de sus ramas cortas, se encuentran dos zapa­

tas que un muelle mantiene apretadas contra las paredes in teriores del 

tubo-soporte v e r t ic a l,  impidiendo se deslice por su in terior un tubo de 

menor sección o diámetro, en e l  que están fijadas  las dichas palanoas de 

Areno. En e l  extremo lib re  de dicho tubo, se encuentra un botón, a l apre­

tar e l oual, se comprime e l  muelle que mantiene apretadas las zapatas del
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frene, lee  cuales a l a flo jaren , permiten que e l  tubo de menor diámetro o 

eeooiÓn que contiene a l soporte del tablero 6 bandeja, pueda deslizarse por 

e l  in ter io r del tubo-soporte , quedando automáticamente f i j e  a la  altura desea­

da en e l  momento que se suelta dleho botón de maniobra de l frene.

3*** Mejoras en la  construcción de mesas de altura regulable, carac­

terizadas porque con una sola mane puede variarse la  altura de la  mesa, para 

lo  cual e l betón de maniobra del freno, está dispuesto en forma y altura con­

veniente para que pueda ser apretado oen o l dedo pulgar do la  mano con la  que 

se sube o baja e l  tube que contiene a l soporte del tablero o bandeja.

4*** Mejoras ssgdn la  reivindicación 3*, sustituyendo s i  botón do 

maniobra dsl freno per una palanca y  disponiendo esta sn un costado sn lu­

gar de, en e l  extremó del tube, cuando lo  requiera o l tamaño o forma del ta ­

blero o bandeja.

5.— Mejorae en la  construcción de mesas de altura regulable eegdn 

se deeoribe y reivindica en la  presente memoria descrip tiva , y ss ilu stra  

con los dibujos que se acompañan.

Consta asta descripción de tres hojas fo liadas y escritas a ma­

quina por una sola ds sus o aras.

Madrid, a 1 de Octubre de 1948
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